
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO DE ACCESO LIBRE PARA INGRESO EN EL
CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN

SANITARIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Licenciatura En Derecho

Requisitos: 1.1. Poseer la nacionalidad española, según lo establecido en el anexo del Decreto299/2002, de 10

de diciembre, que regula el acceso al empleo público de la Administración de la Junta de Andalucía

de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea.1.2. Tener cumplidos

dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima dejubilación.1.3. Estar en posesión de la

titulación de licenciado o graduado en Derecho.Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas

en el extranjero deberán acreditarque están en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial queacredite, en su caso, la homologación.1.4. Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas habituales delCuerpo Superior Facultativo, opción Letrados de

Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía (A1.2020).1.5. No haber sido separada la persona

aspirante mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse

en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el

acceso al cuerpo o escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario de carrera

del cuerpo y opción convocado.*PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES

Organismo: CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL

Y FUNCIÓN PÚBLICA

Plazas: 5 acceso libre

Plazo: 2023-04-20

Observaciones: * SOLICITUDES: 1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la

correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial referido en el Anexo III de la presente

resolución. La presentación de las solicitudes se realizará de manera electrónica, conforme a

lo dispuesto en el apartado 1, artículo único, del Decreto-ley 27/2020, de 22 de octubre, por el

que, con carácter extraordinario y urgente, se adoptan diversas medidas como

consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19).

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Acreditación del pago de la tasa de inscripción, en el supuesto de no estar exento

del pago de la misma.

b) Certificado acreditativo de la condición y grado de discapacidad o resolución del

Instituto Nacional de la Seguridad Social.

c) Dictamen técnico facultativo en que se fundamente la solicitud de adaptación de los ejercicios,

conforme a lo establecido en el apartado 1.3 de la base tercera de la presente convocatoria.

d) Certificado oficial de la condición de miembro de familia numerosa alegada.

*PLAZO DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles

contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA e irán
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dirigidas a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública.

Fuente: BOJA No. 54 de 21/03/2023 (Pág.5115/1)

Fecha de publicación: 21/03/2023
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